
Guayaquil, 15 de Enero del 2.019 

Señora 

Rosa Blanca Mendoza Vera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto Constitutivo de la Compañia CONSULTORA 
PROFESIONAL GPLEX S.A., ha sido designado Usted como PRESIDENTE de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

Como Presidente usted Subroga al Gerente General en todas las funciones en Ausencia 
del mismo. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto de la Compañía, contenido en la Escritura 
Publica otorgada ante la Notaria Septuagesima Sexta del Canton Guayaquil, Doctor 
Anibal B. Garcia Nuñez el dia 15 de Enero del 2.019. 

Muy Atentamente A Lan DS 

MAYRA ALEXANDRA CHILAN MERA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón; Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSULTORA 
PROFESIONAL GPLEX S.A. para el cual he sido designado por el presente 
instrumento. Ofrezco leal desempeño.- Guayaquil, Enero 15 del 2.019 

( Les Epi ) 
ROSA BLANCA MENDOZA VERA 

PRESIDENTE 
C.C.1300938709    
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En cumplimiento con lo dispuesto. € enla ley, el Registador' “Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito, lo siguiente: os . Cn 

Con fecha veinticinco de Enero del dos mil diecinueve queda juscrito:. 
r 1. Escritura pública, que contiene la: CONSTITUCION de la o 

compañía denominada: CONSULTORA PROFESIONAL GPLEX S.A., 
de fojas 4.177 a 4.189, Registro Mercantil número 362. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la” 

compañía CONSULTORA PROFESIONAL GPLEX S,.A., a favor de 
ROSA BLANCA MENDOZA VERA, de fojas 4,105 a 4. 108, Registro de 

Nombramiéntos número 1.184.- 3. NOMBRAMIENTO de ' Gerente 
- General designado en el acto constitutivo de la compañía CONSULTORA - 
PROFESIONAL GPLEX S.A., a favor de MAYRA ALEXANDRA 
CHILAN MERA, de fojas 4.109 a 4.112, Registro de Nombramientos 
número 1.185,- 

ORDEN: RAZNUMORD - 1 

MG , 
NOA a 

ARCADE 

DU 
ADEX 

CA — 

Guayaquil, 28 de enero de 2019 

y 

y 

REVISADO mo») 

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclysiva “Esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en/cl Art: 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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